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Se reconoce personería para actuar al (a la) Dr. (a.) Luis Fernando Forero Gómez 

como apoderado (a) sustituto (a) del demandante, en la forma, términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido.  

 

De otro lado, previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación, se requiere al apoderado de la parte demandante 

para que allegue poder en el que se le faculte de manera expresa para recibir, 

requisito sine qua non que exige el artículo 461 del C.G.P. para que el mandatario 

judicial del extremo actor pueda solicitar dicha terminación o en su defecto deberá 

coadyuvar la solicitud por el demandante. Lo anterior, dado que el procurador 

principal cuenta con la facultad de recibir expresamente documentos. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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